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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importan  
te salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

E l  capi tán general  de Gal icia con fecha 29 de F e b r e r o  
úl t imo manifiesta que  desde su par te  an ter ior  ha sido a p r e 
hendido por la columna Esquei ron el faccioso José Garc ía ,  
alias el Astur iano pequeño.  Qu e  en la izquierda del U l l a  
fueron cogidas 3 armas de fuego,  un sable y 10 pares de pan
talones. Qu e  en el lugar  de Ont ei ro  se cogió un cabal lo y  7 
armas de fuego:  y ú l t i ma ment e que los facciosos J aci nt o R o 
dr íguez de Olas y Antonio Barre i ro  de Probaos fueron m u e r 
tos en la resistencia que  hicieron al  comandante de Mesía y 
Marinas .

E l  capi tán genera l  de Cast i l la la Vi e j a  en 4 del actual  
d i c e , eon referencia al comandante general  y gefe polí t ico 
de Falencia , haber  sido capturados  por la just icia y vecinos 
de  Olmos los dos malvados  que asesinaron el 2G del an t er ior  á 
J o r g e  P r i m o ,  vecino de Soti l lo Boedo; debiéndose este r e s u l 
tado á la persecución que les ha hecho el capi tán procedente 
del  convenio de V e rg a ra  D. Manu el  T e r a n ,  el cual  ha ca p 
turado ademas al ladrón y asesino P an ta l eo n M a r t i n  , y á sus 
encubridores J u a n  Perez  y  J u a n  San tos ,  á quien recomienda 
el capi tán g e n e r a l , como igualmente á la t ropa  que ha tenido 
á sus órdenes.

£. M.  ha tenido á bien m a n d ar  que  se den las gracias en 
su Real  nombre al referido capi tán D. M a n u e l  T e r a n  y t r o 
pa que ha m a n d a d o ,  haciéndose mención honorífica del  p r i 
mero.

E l  capitán general  de Cast i l la la N u e v a ,  con fecha 6 del  
corr iente ,  dice,  refiriéndose al comandante general  de Toledo,  
que una par t ida del  escuadrón de seguridad,  públ ica de a q u e 
lla provi nci a,  y al mando de su comandante D. Sat urni no 
Sán che z,  tuvo un encuent ro con el enemigo cerca de M a r j a -  
l iza ,  en el que mur ió  el cabeci l la Revenga y  otros dos fac
ciosos, y  fueron cogidos cuat ro cabal los con sus mont ur as  y 
varias armas.

S. M. la Reina Gobernadora ha oido con suma com
placencia los leales sentimientos expresados en las siguien
tes exposiciones:

Señora:  T ambi én  á esta t ranqui la  y  a p ar t ad a  provincia  ha 
l legado el eco doloroso de los cr iminales  desórdenes o c ur r i 
dos úl t imamente en esa capital .  Después de seis años de san
gre,  de desafueros ,  de violencias y de e r r or es  comet idos,  una 
sola cosa se conservaba todavía  intacta de los ataques  de los 
enemigos de  la qui etud  públ ica y  de la bien entendida l iber 
tad de E s p añ a:  la insti tución de las Cortes. Los agi tadores  de 
la capital  han roto también esta bar r er a.  No descenderá ,  Se
ñ or a ,  la M.  N.  y M.  L. provincia de A la v a  á ref lexionar 
tardía  y estér i lmente sobre el feo carácter  y  lamentables  con
secuencias de los hechos escandalosos ocurr idos  en los dias 23 
y  24 del mes úl t imo en esa ca pi ta l ,  porque af or tunadament e 
la ley y  los buenos principios han salido vencedores en ellos, 
y  ha r t ós e  alcanzará á los prudent es  y sabios consejeros de 
V. M. el medio de ev i t ar  tales demasías en lo sucesivo. Pero  
la diputación genera l  de la provincia de A l a v a ,  que " v e  e x 
puesta su propia q u i e t u d  y t r a n qu i l i da d  con lo> sacudimi en-  
os que hacen bambolear  la máquina del Estado en el resto de 
a m o n a r q u í a , ”  fal tar ía á sus mas sagrados deberes si no e l e 

vase al t rono de V.  M. uwa voz franca y s enci l la ,  expoui eu-  
o que este pais ha recibido con escándalo,  y  sabido con i n 
c o ac ió n ,  los horr ibles  y vergonzosos ataques hechos al res-  

petahle cuer po de representantes  de la nación en los dias 23 
J ¿ 4  de F e b r e r o  úl t imo.
d / ll.s.t ‘c ' a > S e ñ o r a ,  just icia cont ra  los asesinos del  orden y  
( e  a l ibertad.  Con la just icia se afirman los t ronos ,  se f or -  
JqIUIU His ‘,lstúuciones y  se salvan los imperios.  Interesa tan- 
0 nías a estas t r aba j adas  provincias el que se r epr iman con 

niano fuerte los desórdenes promovidos  contra objetos tan a l -   ̂sa» rí,dos en la capi tal  del re ino,  cuanto que la  q u ie tu d .  
( e c as apenas a f i r m a d a , se vo lve r ía  á a rr ie sg a r  de todo 
¡u n to  con p e r d id a  de los inmensos beneficios á que ha a b ier

to la p u e r ta  el memorable convenio de f ^ e r g a r a ,  s i  hechos  
tan  cr im in a les  y  contagiosos co n tinuaran  reproduciéndose en 
la  P en ín su la .

Disculpe V.  M . ,  en atención á lo t rascendental  del suce
so y á lo grave de las ci rcunstancias ,  estos sentidos desaho
gos de la diputación general  de la provincia de A l a v a ;  y 

'  crea V.  M. , y crea la nación,  que en estos inocentes y v i r 
tuosos pueblos tendrán ambas un apoyo tort ísimo y seguro , y 
s ise ve florecer á la sombra dei  t rono de vuestra augusta Hija 
siu vaivenes ni sacudimientos peligrosos el árbol  de la l iber
tad y  del o r d e n ,  que en nuestras montañas crece tan gigante 
y robusto á favor  del sent imiento religioso,  del  a mo r  al t r a 
bajo y  del  respeto á la a u t or id ad  y á la ley.

Dios gua rd e la import ant e vida de V* M. los muchos años 
que esta mon ar quí a  necesita para su mayor  fel icidad y g r a n 
deza. Vi tor ia  3 de M ar zo  de 4840.— S e ñ o r a i ^ A  L.  R. P. de 

> V. M.^=dñigo Ortes de Velasco.
i

i

r Señora : El  ayuntamient o consti tucional del l uga r  de V a r 
gas,  l leno de un sent imiento profundo por los ac ont ec i mi en
tos que han tenido l uga r  en la capital  en los días 23 v 24 

r del pasado F e b r e r o ,  l lega al t rono de V.  M.  y  se permi te
manifestar  con cuánta indignación ha mirado insultada la r e 
presentación nacional , tu r bad os  sus t rabajos,  ofendida la t ran
qui l i dad públ ica y compromet idas  las justas esperanzas que 

j de una pacihcaciou general  han l ibrado los pueblos en la ma-
} terna! sol icitud de V. M . ,  en el acierto de su Gobi erno y en
, el va lor ,  intel igencia y jus ta  for tuna del ejerci to y  su noble
' caudil lo.

Después del famoso convenio de Vergara,  acabadas de d i -  
? solver  unas Cortes  que cd ayuntamiento no pr et ende  calificar,

veia con placer  acercarse la p r i ma v er a ,  y con ella la hora de 
, ex ter mi nio  para los restos que  aun permanecen armados en las
t provincias  de Aragón y Valencia .  Veiun á V,  M.  rodeada de
} los cuerpos c o legi s lador es , y se entregaban á la dul ce  espe

ranza de que dias de paz y vent ur a seguirían, á los de hi to y 
desolación que por  espacio de seis años y mas han afligido y 

1 ex ter mi nado á los pueblos y su riqueza.
V e i a n ,  S e ñ o r a ,  el momento de recoger el f ru to de tantas 

desgracias legislando las Cortes  las leyes necesarias á poner 
en armonía la f unda ment a l  del  Est ado con las necesidades de 
los pueblos y  del  s iglo,  y  suponía con fundamento que  y a  no 
quedaban enemigos de la l i be r t a d  que combat i r ;  pero ; cuán 
pr of undo es su dol or  al ref lexionar  ios males que pue de  p r o 
duc i r  la a nar quía  q ue  vue lve  á a l zar  su frente ofendiendo la 
d ign i dad del  Congr es o,  y  en el á la nación que lo envió en 
su representación l egí t ima!  La f uerza de el es fuerza moral ,  
es fuerza de prest igio , y  apenas se concibe cómo lo que se 
l lama pueblo puede a t en t ar  cont ra  la única inst i tución que 
representa  su i ndependencia .  E l  Gobierno de V.  M . , fiel 
guardador^de  la ley,  acudió af or tunadament e á r e p r i m i r  con 
mano f uer te  desacato tan inaudi to en la historia de los p u e 
blos libres.

E l  ayunt ami ento  de V a r g a s  fel ici ta á V.  M.  por  la con
duc t a enérgica de su Gobierno , y  le ruega respetuosamente 
se s i rva co nt inua r l a  en bien de esta nación,  que es mas e x 
t endi da  q ue  el p uñ ado  de miserables  que l lenaron de dolor  
el  ánimo generoso de V.  M .  y  la esperanza de los pueblos.

Dios g u a r d e  la impor tante  vida de V.  M.  di latados años.  
Va rg as  2 de  Marzo de 184G.— S e ñ o r a . = A  L. R. P.  de V.  M . =  
El  a lcalde pr i mer o  p r es i d e n t e , Vi ctor i ano Lázaro C a r r a s c o . =  
E l  a l ca l de  s egun do ,  Eul ogi o Carrasco y V i l l u l u e n g a . = S a t u r -  
nino Díaz de  R oj as ,  r e g i d o r . = A n g e l  Tordesi l las  , regidor.  =  
Alfonso Alonso,  regidor.  =  Sant iago H e rn á n d e z ,  r e g i d o r . =  
Genaro A d r a d a ,  regidor.  = B e n i t o  R o d r í g u e z ,  r e g i d o r . =  R o 
que H e r n á n d e z ,  p r o c u r a d o r . = A g u s t i n  Alonso A p o l i n a r ,  se
cretario.

S e ñ o r a : Vu es t r o ayunt ami en t o  const i tucional  de  la vi l l a  
de  Menasalbas  en la provincia  de T o l e d o ,  ha visto con res 
peto y  admiración la firme conducta  de vuest ro Gobierno i 
d ur an t e  los cr iminales acontecimientos perpet rados  en los pa
sados dias 23 y  24 de F e b r e r o  úl t imo.  Au nq ue  esta corpora
ción no se cree au tor iz ada  á ent romet erse  en tan importantes  
mater ias ,  ni a p r o b a r  ó desaprobar  los actos del  Gobierno de 
V.  M. que mira cou r espet o,  está en el deber  de su a c re d i t a -  I 
da lea l tad fel ici tar  á V. M.  por  la noble conducta de su G o 
bierno:  como interesado en la total pacificación de esta nación 
desgraciada , no puede contener  la voz de su indignación,  vién
dose u l t r a j a do  en las personas de los que tan d ignamente le 
representan en el Congreso de Diputados.  Se ñ or a ,  después 
de tantos sacrificios,  de tanta sangre d e r r a m a d a ,  de tanta 
ruina co nsumada ,  es un del i to inaudi to t ras t or nar  el orden 
que empieza á renacer  ent re  nosotros,  y un asesinato polít ico 
el despojar  de su prest igio y su decoro á los legisladores del 
puebl o español  j us tame nt e  en los momentos en que  nuestras i 
a r mas  empiezan la úl t ima campaña de esta g u e rr a  desastrosa,  i 
y en que el pais espera das leyes que  hau de asegurar el f r u 
to de sus amar gos  afanes.

Si un puñado de hombres sin responsabi l idad ni padeci 
mientos han afligido el maternal  cürazon de V* M . ,  el voto 
unánime de los honrados y  pacíficos españoles saluda á V.  M. 
y la a c omp a ña ,  y la escolta* porque no en Vano apel l idó el 
mundo leal al pueblo español .  Si en Vi l l ul ar  hubo He rv es  
que defendiesen las respetables insti tuciones de Cast i l la ,  hov 
al menor  grito de V.  M. se ofrecerá do nuevo el espectáculo 
de lo que puede un pueblo que ama su ley f undamenta l  y su 
Reina inórente.  No mas discordia ,  S e ñ or a ,  no mas a na rqu í a  
que haga fluctuar la Const i tución de 37 aceptada por todos 
los españoles honrados ,  y á las naciones europeas  d u d a r  de 
la c ul tura  y la noble ci rcunspección de la España.

Admita  V.  M.  benigna la respetuosa expresión de amor  
y leal tad con (pie pide este ayunt ami ent o á Dios conserve la 
vida de V.  M. y de la augusta Isabel.  Menasalbas 2 de 
Marzo de 1840.— Señora.  : =  A L. R. P. de V M . - ±  Manuel  
Sánchez R o m á n . — Vicente Marín.^±=Tomas G u t i é r re z .— E u 
genio González.  — Ildefonso Gut iér rez.  — Faust ino García.  
E ladi o Ruiz.

Señ or a :  El ayuntamiento de Vi l laseca en la provincia de 
T ol edo  t iene el honor de felicitar á V.  M. y á su Gobierno 
por  la noble d i gnidad que desplegó en los dolorosos aconte
cimientos que tuvieron lugar  los diaá 23 v 2 i  de F eb re ro  úl 
t imo en la Capital de la monarquía.  Solo un sistema de en t e
reza y noble indignación puede cor tar  la r eproductora c a b e 
za de la hidra de la anarquí a que vuelve á re t oñar  en los 
dias de mas lucida esperanza que alcanzara la nación española 
después de tanta sangre y  lágrimas vert idas.  La nación,  Se
ñora , está ofendida en sus dignos represent ant es ,  y ese es y  
será el gri to constante de io los sus c i udada nos ,  sea cual fue-  
rp la comunión política á que per tenezcan,  porque heridas tan 
profundas  abier tas  á instituciones cuyo establecimiento es lan 
caro para nosotros,  l levan su dolor  y consecuencias á todos los 
que defiendan con tesón la mas eficaz pacificación. La causa 
del Congreo es la causa de todos los españoles ,  y si V.  M. ha 
estado al lado de aquel  cuerpo para salvarle de un p o p ul a 
cho pagado por nuestros enemigos,  el gr an pueblo español  con 
su probervial  y  merecida l e a l t a d ,  con la nobleza y d i gn i dad 
de ios hijos de F av i l a  está al lado de la mejor  de las R ei 
nas , y  hará respetar  y acatar  sus justas y v igorosas p r ov i d e n 
c ias ;  porque ya no pueden soportarse,  Se ñ or a ,  las demasías 
que nos envuelven en una existencia precar ia cuando para 
afianzarla dimos nuestros hi jos ,  nuestra s angr e,  nuest ro so* 
siego,  el sudor  de nuestra frente.

La paz es el gr i to universal  de la gran familia española,  
y  para consolidarla no hay otro recurso,  ot ro sistema que un 
justo r igor,  y que la mano inflexible de la ley caiga t re me n 
da sobre los que por intereses de pandi l la ó personales di la
tan la consolidación de nuestras sabias instituciones. Dígnese 
V. M.  ac eptar  benigna la respetuosa muestra de leal tad,  pero 
de indignación á r evue l tas  ambiciosas,  con que tiene la honra  
de ofrecerse de nuevo este ayunt ami ent o á sostener en caso 
necesario las medidas vigorosas con que el Gobierno de V.  M. 
ha puesto y pondrá en el cí rculo del orden á los que pretenden 
envolvernos  en los hor rores  de la anarquía .  Vil laseca y  M a r 
zo 3  de 1 8 4 0 . = S e ñ o r a . = A  L. R.  P.  de V.  M.  E.  A. C. M a 
nuel  M a r t i n  Reyes .— El  regidor  p r i m e r o ,  J u a n  L o p e z . - ^ E l  
regi dor  s e g u n d o , Manuel  L o p e z . ^ E I  regidor  t e r ce ro ,  M a r 
celino A l o n s o . = E l  regidor  c u a r t o ,  Francisco M ar t i n . - = El  
pr oc u ra d or  s índico,  T omas  del  Viso S o l a r . = E l  secretario de 
ay u nt am i en to ,  M a r t i n  F e r n a nd ez  Calderón.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

M E J I C O .
M é j ic o 20 de O c tubre .

Minis ter io  de Ha ci en da . — Sección p r i m e r a . = S e  ha ins
t rui do de t enidament e el E. Sr. Pres idente de la R epúb l i ca  
del ex pediente  que dir igió V.  S. con oficio núm.  5 7 1 ,  for 
mado por  tres consultas de la aduana  marí t i ma de Ve ra c ru z ,  
con motivo de haberse i mportado al l í  en piezas dobles uni 
das los efectos cuyas muest ras  acompañó á V.  S. con dicho 
expediente.  E n  su consecuencia dispuso el Excmo.  Sr.  Presi 
dente que estas se reconocieran p r o l i j am e nt e ,  y  l lamó á su 
vista el arancel  general  de aduanas  ma rí t i mas ,  asi como una 
nota del  Excmo.  Sr.  ministro plenipotenciar io de S. M. B. 
t ranscri ta por el minister io de relaciones á este de mi cargo,  
en que expone las razones y fundamentos  que en su concepto 
o b r a n ,  para que el cobro de los derechos sobre aquellos efec
tos,  en la forma que se han presentado en la refer ida aduana 
p ar a su despacho , se haga por  la cuota que designa el a r a n -



e e l , y para que en el caso de que no accediese á ello el s u 
premo Gobierno,  se conceda el termino suficiente al comer
cio e x t r a n g e r o ,  á fin de que l legue á su noticia y 110 se de 
l ug a r  á representaciones ó quejas.

Deseoso el Exorno. Sr. Pres idente  de pr oceder  con el de
bido acier to en esta ma ter ia ,  quiso oir  el dictamen del  Con
sejo de G obi er no ,  pasándole ai electo todo el expedi en t e ,  y 
de conformidad con e l ,  ha tenido á bien acordar  que medi an
te las dudas  que se han pulsado acerca del  modo en que se 
encuent ran  manufacturados los expresados géneros ,  y a t e n 
diendo á la equivocada intel igencia que por  par t e de los in
teresados se ha dado ai nrt. 81 del arancel  general  de aduanas  
m a r í t i m a s ,  en la 5? clase de su n o m en c la tu r a ;  se proceda á 
hacer  la aclaración necesaria respecto á la manera en que de
ben considerarse los gomeros expresados ,  y á los derechos que 
les corresponde satisfacer.

En tai v i r t u d ,  y aunque dichos efectos á la simple vista 
r epresentan dos piezas un id as ,  ó forman 1111 doble ancho del 
que comunmente t ienen,  dividido por medio de una lista en 
que se hal la la unión de las piezas ; como quiera  que  esta 
uni .011 está hecha en el mismo t e l a r ,  formando toda la ex ten
sión del tejido una sola pi eza ,  sin que aparezca n inguna obra 
de  mano poster ior  á la de la manufactura  en la fábr ica ,  o r 
dena el Excmo.  Sr.  Pr es ident e,  que se reputen y  t engan co
mo un solo ancho los referidos géneros ,  cobrándoseles los de
rechos correspondientes con ar reglo al arancel  de aduanas,  y 
según la medida de la t i tud que t u v i e r e n ,  y con presencia de 
la clasificación respect iva que incluye aquel la  ley.

Como quiera que esta aclaración debe servi r  de guia á los 
empleados  que int ervi ni eren en el reconocimiento y despacho 
de esta clase de géneros , procederá V.  S. á adver t i r l es  que 
d í a  se reitere únicamente á los que se hal len en el caso e x 
presado , esto es ,  á aquellos que aparezcan unidos en el t el ar  
y  en toda la extensión del t e j i d o ,  y  de ninguna maner a á los 
q ue  esten unidos por  medio de cual qui era  costura hecha á la 
mano después de haber salido de la fábrica.

P i d i e n d o  acontecer  que se presenten en lo sucesivo a l g u 
nos géneros que se hal len en las mismas ci rcunstancias,  el E x 
celentísimo Sr. Pres idente de la Repúbl ica ,  animado de los sen
timientos de just icia que lo ca ra cte r iza n,  y apoyado en las 
leyes que rigen para estos casos,  dispone asimismo que la 
aclaración de que se ha hecho méri to  , comprende á los gé
neros que esten i mportado y  á los que se i mport aren en la 
R epúb l i ca  dent ro  de seis meses contados desde la fecha ; pero 
penet rado S. al mismo t iempo de que si dicha aclaración se 
ha fundado tan solamente en los motivos y consideraciones 
e x pues tas ,  no es conveniente  ni á la hacienda p ú b l ic a ,  ni al 
comercio en general  , que  se tenga como regla fija y constan
te , para que pueda permi t i rse  en lo sucesiv o é i l imi tadamen
te el despacho de aquel los  géneros en la forma designada,  
dispone S. E.  que  ter mi nado el plazo de los seis meses seña
l ados ,  si se i mport aren en cual qui era  aduana algunos géneros 
en los que  se le en cuent ren  unidos los anchos para que apa
rezca como uno solo,  bien sea por es t ar  hecha esta unión en 
el  mismo t e l a r ,  ó por  hal larse c os i da ,  ó de cualquiera  otra 
m a n e r a ,  se tenga desde luego este hecho como una s uplanta
ción en c ant idad ,  procediéndose por los empleados y funcio
narios públicos á lo que haya l ug a r  y con ar reglo á las leyes.

Dígolo á V .  S. de orden del Excmo.  Sr.  Pr es idente  para 
su intel igencia , y  á íin de que lo comunique á los e m p l e a 
dos á quienes toca su observancia ,  como resul tado del oficio 
que V.  S. dirigió á este ministerio de mi cargo en í? del 
actual  , bajo el núm.  5 7 1 ,  advi rt i éndol e que hoy t raslado es
ta supr ema resolución al  Excmo.  Sr .  minist ro de relaciones,  
para  que se s i rva hacerlo á los señores agentes diplomát icos 
y  cónsules e x t r a n j e r o s  residentes en esta capital  , á fin de que 
instruidos de dicha supr ema resol uci ón,  den los avisos cor 
r espondientes al comercio de sus respectivas naciones,  y asi
mismo á los enviados y agentes  de la R epúbl ica  en aquel las  
potencias con iguales fines.

Dios y  l ibertad.  Méjico O c t u b r e  12 de 1859.^ E c h e v e r 
ría.  -^=Sr. d i rec tor  general  de rentas.

Es copia. Méj ico O ct ubr e  12 de 1 8 o 9 . = D .  Dufoo.
(  D ia r io  de l  Gobierno . )

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑO R FLOREZ EST RADA.

Sesión del d ía  6 d e  M a r zo .
Se abr ió á la u n a ,  y leida el acta de la an te r i or ,  dijo
E l  Sr.  M A S C A R O S  qu e  le parecía habia en el la una in

exact i tud , pues no se halna leido ayer  la lista entera de los 
Sres. Diputados  cuya admisión proponia la comisión,  sino que 
al  l l egar  a l  Sr.  conde de T o re no  se habia levantado el se
ñor  Men d ez  V i g o ,  y dicho que protestaba cont ra cuanto se 
hiciera por haber  pasado la hor a ,  y haber  ya anunciado el 
Sr.  Presidente la orden del (lia.

E l  Sr .  M E N D E Z  V I G O  dijo que anunciada la orden del  
dia para  el s i guiente ,  creia que ya el pr i mero  estaba con
c l u i d o , y  que  su objeto al t omar  la pa l abr a era solo que se 
estableciese un pr ecedent e sobre este punto.

E l  Sr.  R O C A  D E  T O G O R E S  leyó el ar t ículo 41 del  r e 
g l ament o ,  y  di jo que en la sesión de ayer  se habia leido to
da la lista á que hacia referencia el Sr.  Mascaros ,  y también 
empezado á l eer  el dic tamen de la comisión sobre las actas 
de I ̂ eon ; pero que habiendo un Sr.  Di pu t ado  dicho que era 
t ras cur r i da  la hor a ,  el Sr.  Pres idente levantó la sesión con la 
iórnui la que prescribe el reglamento.

E l  Sr.  G A L I A N  O dijo que este punto no tenia la i mpor 
tancia que podría pretenderse dar l e :  que  por par t e de a l g u 
nos Sres. Diputados habia la equivocación 110 e x t r a ñ a  de creer  
que  la sesión se puede prorogar  solo por  una hora , pues a u n 
que  el ant iguo r eglamento asi lo p r evení a,  el vigente dispo
ne en su art .  40 que la próroga sea por  el t iempo que con
venga.  Q u e un Sr.  Diputado con muy buen celo deseaba se 
sentase el pr ecedent e de si al decir  el Sr.  Pr es idente  orden 
del  dia se consideraba ya l evantada la sesión , que basta en 
cuanto á esto t ener  por  norma el regl ament o,  que  declara  la 
fór mul a con que  t ermina la sesión, y que hasta que el señor

Pres idente  no pronuncie  esta f ó r m u l a ,  no se debe da r  por 
concluida.

Añadió que habiendo de ex ami na r  el Congreso la a p t i t ud  
legal  de los Diputados comprendidos  en la lista de que se t r a
taba , t endría que  sostenerse discusión,  y que  asi de n ingún 
modo se podría creer  que se t r at aba  de hacer  en t r a r  algunos 
Di put ados  como de contrabando.

Después de unas l igeras observaciones del  Sr. Mendez V i -  
g o , rectificando hechos,  se dió por  concluido el as unt o,  y  
quedó aprobada el acta.

Se acordó pasar  á la comisión de Actas el expediente  r e
mit ido por el Sr.  Minis t ro de la Gobernación de la P e n í n s u 
la acerca de las violencias comet idas  cu la c i udad de  Baza 
al t iempo de la elección,  como i gua l ment e  ios documentos  
relat ivos á las segundas elecciones de tres distri tos de T r e m p .

Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión relat ivo 
al acta de las elecciones de León.

El  Sr.  C A M A C H Ü  manifestó que antes de procederse á 
la discusión de este dic tamen,  convenía se pidiesen ciertos do
c u m en to s ,  cuya nota l ey ó,  los cuales creia ser mu y i mp o r
tantes para i lus t rar  el expediente .

E l  Sr. P I D A L  observó que el Sr.  Garnacha podía hacer  
esta petición por escr i to ,  si consideraba necesarios los docu
mentos,  aunque la comisión no tenia necesidad de ellos,  pues
to que los presentados por  el Gobierno habían sido bastantes 
para funda r  su dictámen.

E l  Sr.  AY A L A  , en apoyo de lo expuesto por  el Sr. C a -  
ma eho,  dijo que en la legislatura pasada habia pedido se r e 
clamasen varios documentos respect ivos á las elecciones de 
H u e l v a ,  en lo que el Congreso accedió sin ninguna dificultad.

Se procedió á la o r den del  d ia ,  abriéndose la discusión 
sobre el dictámen de la comisión de actas acerca de las de la 
provincia  de Val ladol id .

E l  Sr.  M E N D E Z  V I G O  dice que teniendo que decir  muy 
poco sobre las elecciones de V a l l a d o l i d ,  únicamente se c o n 
cretaría al acta del  d i c tá me n ,  en la que habia observado que 
cinco pueblos del par t ido de Vi l l a l on  habían hecho una e x 
posición contra la diputación pr ovi nci al ,  manifestando que 110 
tenían la l iber t ad  necesaria para pasar  á hacer  las elecciones, 
puesto que se les designaba otra cabeza de p a r t i d o ,  siendo de 
a d ve r t i r  que de dichos cinco pueblos t res habían votado en 
la cabeza de par t ido :  q ue  de estas exposiciones se habia dado 
conocimiento á la j un ta  electoral  de escrut inio,  quien acordó 
se uniesen á las actas, y que sin embargo no se hacia méri to de 
ellas en el expedi en t e ,  cosa que no habia dejado de l lamar  la 
atención de la comisión , puesto que dice que siendo un hecho 
tan g r a v e , e x t ra ña  no aparezcan dichas exposiciones en el 
expediente.

Ha ce  méri to después S. S. del pueblo de Pesquera , cuya 
elección se anuló por la j un ta  de escr ut in i o,  fundándose en 
que al hacer  el escrut inio faltó un i ndividuo que hacia de se
cretar io  escrutador.

Que en la vi l la de la Seca también habia otra exposición 
en la que se demuest ra  con documentos fehacientes que en uno 
de los dias de elección hubo 72 votos,  y al t iempo de ha cer 
se el escrut inio r es ul ta r on 73 papeletas;  por  c u j a s  razones, 
y otras que expuso,  concluyó diciendo que en la elección ha
bia habido vicios,  y que ext rañando la comisión no hubiesen 
venido las exposiciones de los cinco pueblos del part ido de 
Vil la!  011, se estaba en el caso de que el Congreso suspendiese 
la determinación de este asunto hasta que viniesen las re
presentaciones indicadas.

A petición de un Sr.  Diputado se leyó el ar t .  108 del r e 
glamento , quien después de leido expuso que en c u mp l i mi e n
to d é l o  que dispone dicho art ículo insistía en lo pedido a n 
ter iormente acerca de que se l eyera el dictámen.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  contesto que ya ayer  se habia le i - 
d°  , y que empeza da  la discusión 110 e r a costumbre leer  el 
dictámen que era  objeto de ella.

E l  Sr .  R E I N O S O  contestó que en cuanto á las ex
posiciones de los cinco pueblos del distr i to de V i l l a l o n ,  de 
que habia hecho mención el Sr.  M en d ez  V i g o , quejándose 
de la poca l iber tad  que  tenían para c oncur r i r  á la cabeza de 
par t ido ,  debia hacer  presente que esta pretensión 110 consta
ba del ac t a ,  ni fue presentada con el objeto de r ec l amar  la 
nul idad de las elecciones de aquel  d i s t r i to ,  sino después de 
hechas estas,  y con el fin de que en lo sucesivo se tuvi eran 
presentes algunas  violencias que se habían cometido en el 
pueblo de Vi l l a l on .

Qu e las j untas  electorales no tenían las facul tades (fue ha
bia quer ido dar las  el Sr.  Mendez V i g o ,  como era el de decla
rar  nulas las elecciones de un dis t r i to ,  pues si las juntas  e l e c 
torales es t uvi eran autorizadas por  la ley para hacer  esa 
dur ac i ón  de nu l id ad  , poco le que dar ía  al Congreso que hacer  
al exami nar  las actas en g e n e r a l : que toda la razón en que se 
apoyaba el Sr.  preopinante acerca de  la nul idad de ese dis t r i 
t o ,  estaba fundada en que en los dos úl t imos dias de elec
ción no concurr ió uno de los secretarios escrutadores ,  c i rcuns
tancia que 110 tenia ninguna influencia p a r a  i nval idar  una 
elección,  pues cuando la ley ha de t er mi nado que sean cuat ro 
los secretarios lo ha hecho sin d u d a ,  teniendo presente que 
a lguno de ellos podría imposibi l i tarse por en fermedad ó por 
mu e r t e ,  y la ley no inval ida las actas á que han concurr ido 
dos ó t res secretarios solamente.

E n  cuanto á la protesta pr esentada por  un elector  del  
dist r i to de la Seca ,  si se examinase la información pr es enta 
da se ver ía  que de siete testigos que se p r es e nt an ,  los cuat ro 
cont radicen la p r et ens ió n, r educida á que uno de los dias de 
elección al hacer  el e s cr ut in i o,  el presidente leia las papele
tas como es c o s t u m b r e ,  y  leyó 73 papeletas ,  al paso que uno 
de los secretarios que leia la lista de los que vot aron,  solo 
sacó 7 2 :  que á esto estaba reduc i da  la sol ici tud del r ec la ma n
t e ,  quien pr et end í a  p r obar  que la infracción estaba de par te  
del  Pr es iden t e ,  que l eyendo en voz baja habia sacado 7 2 ,  y 
para p roba r  esto presentó siete test igos,  de los cuales cuat ro  
como habia manifestado cont radicen este aserto.

Sigue el o r ador  haciendo otras observaciones,  y  concluye 
diciendo que mucho mas podría contestar  al Sr.  Mendez Vigo 
acerca de los puntos que habia tocado;  pero que los señores 
de la comisión d i r í an  lo que omitía.

A pet ición del  Sr.  Alcon se leyó una pa r t e  de l  dictamen.
No habiendo ningún Sr. Dip ut ado  que tuviese pedida la 

p a l a br a  en pr o ni en c o n t r a ,  se puso á votación el  dictamen 
y quedó aprob ado .

Se dió cuent a en seguida de  una  proposición firmada por 
el Sr.  Camacho,  en la que se pedia q ue  el Gobierno remit ie

se varios documentos relativos á las elecciones de L e ó n ,  y to
mada en consideración , di jo

El Sr.  R E I N O S O :  Me parece que el r eglamento dispone 
que tomada en consideración una pr oposic ión,  se pregunte si 
ha de pasar a las secciones (J fa r io s  señores  : no h a y  seccio
nes). Ya se' que 110 las hay;  pero como esta proposición versa 
sobre elecciones pud ier a  pregunt arse  si pasa á i ¿4 comisión 
de Actas.

E l  Sr.  B E N A V I D E S :  Cuando se p re gu nt ó  por  el señor 
Secretar io si se tomaba en consideración esta proposic ión,  per
manecí  sentado,  y la razón que para el lo t uv e  es la de que su 
lectura ha sido contra el regl ament o,  porque 110 se puede leer 
ninguna , pr i nci pal ment e tratándose de las actas,  mas que lag 
proposiciones incidentales ,  ent re  las que  no se puede contar  
la del Sr.  Camacho,  puesto que no t ratamos ahora d é l a s  elec
ciones de León.  í l o y  no se ha hecho mas que leer  el dictá
men ; mañana que pr incipiará su discusión se volverá á leer 
y  entonces es cuando el Sr.  Camacho ú otro Di put ado  cual
quiera  puede hacer  esta ú otra proposición. T a n  cierto es esto 
que en el año pasado sucedió precisamente como acabo de ma
nifestar  cuando se trató de las elecciones de H u e l v a ,  que  es
tando á la orden del  dia y  en su misma discusión , se fermuló 
por el Sr. Aval a una proposición que fue aprobada  por  el Con
greso;  pero no era el caso i g u a l ,  por que ahora no se está en 
la discusión de esas actas ,  ni aun puede haberse estudiado el 
dictámen por los mismos Diputados  que han pedido la pala
br a en pro: ¿saben ya  si son necesarios esos documentos? ¿ p a ra  
que quedan los dictámenes sobre la mesa 24 horas? Par a  que 
se ent eren los Sres. Di put ados ,  y  enterados pue den  luego ver  
si esos documentos que se reclaman pueden cont r i bui r  á que 
se aprue be  ó desapruebe el dictámen.

Per o a u o ra ,  señores ,  si no se ha visto el e x p ed ie n te ,  ¿ có
mo se va á j u z g a r ?  Esto es por  lo que respecta á la propo
sición; que  por  lo d e m a s ,  si hubiese de ant ic i par  mi opinión 
sobre esos document os ,  desde luego diria que la comisión de 
ninguna maner a los necesita , porque no afectan de modo al
guno su dictámen.

Estos son los fundamentos  pr i nc i pa l es ,  y que creo que  se
rán de algún peso para conocer que  la proposición es impro
cedente ;  y que a u nque  fuese pr oce dent e ,  tampoco el Congre
so dehiii a p r o b a r l a ,  puesto que la comisión no j uzga que son 
necesarios esos documentos.

E l  Sr.  M A D O Z :  Yo creo al c o n t r a r i o , que la proposi
ción es pr oce dente ,  y que los documentos que  se piden son 
de i mpor t anc i a ;  pero debo ante todo d e c i r ,  contestando al se
ñ or  Benavides ,  que aquí  se presentó el dia 19 una proposi
ción , cuya l ectura no se consintió porque  se di jo que 110 te
ma referencia con las actas;  y  ahora que  se ha leido una que
la t i e n e ,  parece que tampoco  ( A  pe tic ión  de l S r .  P id a l
se lee el a r t . 112 de l  reg lam ento  y y  de l  S r .  Camacho el a r 
ticulo  110.)  Yo 110 hubiera  pedido la lectura del  ar t .  110, 
porque creo que en él tienen su apoyo las razones del  señor 
Benavi des :  mas bien pedir ía la del  art .  112 y la del  114, 
que presenta dos casos, ó que pasen á las secciones,  cosa que 
no puede ser porque no las hay t o d a ví a ,  ó que se discuta en 
el ac t o,  bien se a p r u e b e ,  ó se deseche.

P o r  otra p a r l e ,  el Sr.  Camacho pide que se remi tan cier
tos documentos que cree necesar ios ;  y volviendo yo ahora 
al Sr.  Benavides  el mismo a rgument o de S. S., me parece que 
si bvmos de ent erarnos  seria mas conveniente que viniesen 
para cuando haya de abri rse  la discusión. Por  consiguiente la 
cuestión se reduce a si es necesario que vengan ó no esos do
cumentos que  en mi opinión deben remit i rse todos aquellos 
que no puedan compromet er  secretos de Gabinete .

E l  Sr.  Secre tar io S A L A M A N C A :  El  Sr.  Benavides ha 
empezado haciendo una  inculpación á la mesa por qu e se ha 
dado l ectura á la proposición.  Es preciso olvidarse del  mot i 
vo que la ha mot ivado para no conocer que precisamente es 
incidental :  ai leerse el dictámen sobre las actas de León re
clamó el Sr.  Camacho la lec tura de un documento , y habién
dole dicho el Sr.  P  residente que formalizase ese pedido por 
escr i to,  se procedió á otro asunto ínter in  lo verificaba, Ade
mas yo creo que se está en el caso de r ec lamar  esos documen
tos, pues los creo necesarios para ac lar ar  un punto.  Por  lo 
tanto me parece  que la mesa ha estado en su l ug a r  al  dar 
lectura de la proposición.

E l  Sr.  P I D A L :  Yo que he votado que  se tomase en con
sideración he pedido la p a l ab r a  el p r i m e r o ,  y la reclamo si 
ha de cont inuar  la discusión.

El  Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  Ahor a se está en la cuestión 
de orden que  ha pr omovi do el Sr.  Reinoso.

E l  Sr.  B A R R I O  A Y ü S O :  Sr.  Pres i den t e,  reclamo la ob
servancia del r eg l ament o:  no hay cuestiones de o r d e n ;  califi
qúense de otro modo si se q u i e r e ,  pero el reglamento no ad
mi te  semejantes cuestiones.

E l  Sr.  V I C E P R E S I D E N T E :  Es t án  a d m i t i da s ,  y  se han 
admit ido en todo t iempo.

El  Sr.  O L O Z A G A  : No creo yo que  disguste en ese sen
tido al Sr.  Barrio Ayuso lo que  voy á decir.  M e  parece que 
no puede haber  en esta ocasión ninguna cuest ión de orden, 
por que  habiendo el Congreso tomado en consideración esta 
proposición,  era preciso para  que  110 se pasase á su discusión 
que di je ra  que lo que acaba de votar  lo desvota.

Esta proposición tiene por objeto que se r emi tan docu
mentos que se creen necesarios para mayor  i lustración.  Se
gún aparece en el expediente  que acabo de ver  en este mo
mento el Gobierno ha creído oportuno remit i r  algunos otros, 
ent re  ellos varias contestaciones del ge fe polí t ico de León,  y 
justo parece que puesto que se han de tene^ presentes estas, 
se tengan también las Reales  órdenes á (fue se ref ieren,  por- 
que señores ,  ¿será  posible q ue  no hayamos de oir  mas que a 
una fiarte?. . . .

E l  Sr.  V I C E P R E S I D E N T E ;  Sr.  Olózaga , yo no sé si 
es esa la cuestión.

El Sr.  . O L O Z A G A :  Sr. P r es i de n te ,  si V .  S. me manda 
que cese en l a . p a l a b r a ,  obedeceré al momento.  A íin de no 
molestar  al Congreso di ré  que mi opinión es que el Congreso 
ya  no puede hacer  mas que a p ro b a r  ó de saprobar  la propo
sición , y que las observaciones del  Sr.  Benavides podrían 
h a be r  sido m uy  fundadas  antes de tomarse en consideración.

E l  Sr .  Mi ni s t ro  de la G O B E R N A C I O N :  Señores ,  yo 
creo que se podrá cor ta r  esta discusión que  se va haciendo 
algo complicada.  El  Sr.  Camacho pide que el Gobierno remi
ta documentos cuyo contenido proba bl eme nt e  ignora el mis
mo señor.  Siendo asi ,  110 puede j u z ga r  si efect ivamente es 
necesario tener los  á la vista para r e s o l ve r  sobre las elecciones



cio León.  E l  me j or  j u e z  de la c on v e ni en c ia  (le presentar  estos 
documentos es el Gobi ern o .  E l  G obi er n o  ha dado tina p r u e 
ba de su f r an qu e z a ,  remi t i endo los que lia cre i do necesarios,  
y  la dará ma y or  e nv i an d o  al C on g r es o para su i lustración las 
Real es  ordenes ,  dictadas en este de l i cado asunto.  N o  está en 
igual caso respecto á las comunicaciones de los gol es  pol íticos:  
pueden contener c i rcunstancias  que  c omp r ome t a n no solo su 
responsabi l i dad,  sino el orden de  la misma p r o v i n c i a ,  y  el 
Gobierno debe  ser m u y  c i rcunspect o  en dar l as  á conocer.  Sin 
e mba r g o ,  no duda  o l r e c e r  al Congr eso  que  remit irá  cuantas 
conduzcan á la cuest ión que de be  o c u p ar l e .  E n  vista de esto 
creo puede  cortarse esta d i scus i ón,  ó l ac i l i t arse  la resol uci ón 
que sobre e l l a  haya de recaer.

El  Sr.  P I O  A L :  H e  dicho que  á pesar  de la comisión he 
votado p o r q u e  se tomase en consi deraci ón,  á pesar de que  su 
lectura ha sido contraria  al art.  112  de l  r eg l amento ; y  he 
votado asi para mani l es tar  que la comisión no se interesa en 
nada en que  se pidan esos documentos :  antes al  contrario,  
cree que son enteramente  i nút i les ,  p o r q u e ,  sean de la clase 
que f u e r e n ,  no pueden a l t e r a r  el d i c t a m e n ,  por que  todos los 
documentos del  mundo no podrán hacer  que  sea acta lo que 
no lo es. Esta es la observac i ón  (fue tenia que  hacer.  E l  C o n 
greso podrá de c i di r  ahora qu e  vengan ó no esos documentos.

El  Sr.  C A M A C H O :  M e  concr et ar e  solo á hacer  una o b 
servación al  Sr.  Mi ni st ro de la G o b e r n a c i ó n ,  que ha dicho 
que pedia en mi proposición , c u y o  contenido ignoraba.  L o  se, 
porque tengo copias confidenciales.  Se trata de una c omu n i 
cación de los n ueve  comisionados e sc r u t a do r es , acompañando 
el acta de escrutinio general  al Sr.  Mi ni s t r o  de la G o b e r n a 
ción,  y creo que  pueda saberse lo (pie hicieron estos comisio
nados cuando ha venido en los pe r i ódi cos ,  cuando se ha e l e 
vado una copia al tr i bunal  de Just icia  en quej a  de los e x c e 
sos cometidos por ia autor i dad.

No hablo y o  pues de  ni ngún documento reservadí s i mo.  
Otro documento de ios que  pido son los tres oficios pasados,  
dos por los ge l e s  pol í t icos interinos á los a l ca l des  const i tucio
nales de las cabezas de distr i to mandando que  se suspendiese 
la elección en los dias en que  la l e y  e l ectora l  y  la R e a l  c on 
vocatoria p r e ve n í a  que se hiciesen.  E s  necesario este d o c u 
mento porque en el se v e r á  la razón en que lo funda el gefe  
pol í t ico,  que  es en su a r b i t ra r i eda d.  Lo s  otros dos oficios c u 
yas copias pido son los que pasó la d i putaci ón p ro vi n c i a l  á los 
alcaldes de las cabezas de distr i to para qu e  estos lo hicieran 
á los ayuntami ent os  y  á los a l ca l des  pedáneos,  remi t i endo c i e r 
tas listas y  haciendo observaciones para que  se tuviesen p r e 
sentes y  viesen si les conveni a  obedecer  a! gefe  pol í t ico c o n 
traviniendo á la l e y ,  ú ob e d e ce r  á la l ey  c ont ra v i ni e ndo  al ge f e  
político.  Hasta ahora 110 e ncontramos n i ng ún documento de esa 
esfera e l ev ad í s i ma  por c u y a  manifestación pueda c o m p r o m e 
terse el orden publ i co.  Se  pide ademas Jodas las Real es  ó r 
denes lecha 0 , 1 2 , I b ,  21 y  25  que son á las que se 1 d i e r e n  
las comunicaciones que  el Go b i e r n o ha remit ido , por que  como 
ha dicho m u y  bien el Sr.  Ol ó za g a  , si se sabe la respuesta,  es 
necesario que  se tenga presente la pregunta.

E n  lo único en que S.  S. pudi era  tener a l g u n a  di f i cul tad,  
y  aun creo que la ha manifestado , es en que  se remitan y 
formen parte  de ese e xp edi en t e  las comuni caci ones  de! gefe  
pol í t ico al Gobi erno re l at i vas  á las disposiciones tomadas en 

a e l ecc i ón,  y  a unque  creo  que  110 puedan de c i r  mas que  las 
que y a  están unidas a e l ,  en qu e  se habla de los temores qu e  
había de que se turbase ía t r a n q u i l i d a d ,  y  de medidas toma-  

as para c onservar l a  , y o  c onve ngo en que  no vengan si c on 
tienen a l go de secreto de G a b i n e t e ,  p or qu e  no son de esfera 
tan e l ev ad a  los q u e  y o  d e s e o , y  si el Go b i e r n o qu i e re  dar  
una prueba de su just i f icación e i mp a rc ia l i da d  hará q u e  se 
remi t an,  y  si asi no lo h a c e ,  la responsabi l i dad que  seria en 
ese caso de 1111 a g e nt e ,  v en dr á  á ser de un Ministro.

E l  S i .  A L C A L A  G A LT  A N O :  Las  ref lexiones del  Sr .  B e -  
navides son para  mí  las mas claras del  mundo.  L a  proposi
ción no ha veni do á su t iempo : y aunque  se ha dicho que es por 
no a l ej ar  la consti tución del  C o n g r e s o ,  bueno seria que  se 
hubiese presentado con la op o r t un i da d  d e b i d a ,  pues lo que se 

ice que  se que r í a  e v i t a r  rnanana , ha veni do á suc eder  hoy 
con esa proposición i ntempest i va.

Por  c ons i gui e nt e ,  se ñor es ,  y  habiendo y a  la comisión emi 
tido su dictamen , me parece  que  se está en el  caso de desesl i -  
m a i l a ,  mucho mas c uando la comisión dice que  en Le ó n no 

Jy a cta ,  por que  como es bien sabi do se están c e l e br an do en 
este momento las elecciones.  Y  no se di ga  por eso que lo 
que queremos es a h o ga r  la discusión:  entre  este e xt r e m o  y 
0 que nosotros qu e re mos  h a y  mucha  distancia , p o r qu e  si por  

*10 lado es sumamente  c onveni ente  que  las ma y or í as  respeten 
a as minorías , y  que  las discusiones sean latas cuanto sea 
posi d e , esos mismos no deben consent ir  que  se mal gaste  el 
tiempo , ni que  se introduzcan tampoco precedentes  p e l i g ro 
sos; que se lean documentos  que  no pertenecen á 1111 asunto 
y  que embarazan las discusiones ,  ni que  se de s pi er te n  a f e c
tos c uy a s  mal as  consecuencias hemos sentido todos.

P o r  esta r a z ó n ,  s e ñ or es ,  y  habiéndose manifestado que 
ios documentos c onducen mas bien á la conducta del  G o b i e r 
no,  que se e xa mi n a r a  a su t i e m p o ,  me  opongo á que  se a p r u e 
be la proposición.

E l  Sr.  M I L L A N  ( D.  A l o n s o ) :  P i do  que  se lea el  art .  7 ? 
del reglamento (se  leyó).

E l  S i .  C O R T I N A :  P i d o  que  se lea lo necesario de la se
sión anter ior  para hacer  constar  que  el  21  de  O c t u b r e  del  
ano pasado se presentó el di ctámen de la comisión de A c ta s  
so;>re la de H u e l v a ,  y  que  en ese mismo dia el Sr.  A y a l a  f or -  
ou o una proposición pi di endo que se remit iesen por  el  G o 
bierno documentos que  parecí a  tener  en su p o d e r ,  en lo que  
convino la comisión y  el  Congreso  (se  ley'6).

petición de un Sr.  D i p ut a d o  se p re guntó  si estaba el  
punto suf icientemente d i sc u t i d o ,  y  habiéndose de c l ar ad o  qu e  
YJ  SjG ,aCj),(^° q«e  la votaci ón fuese n om i n a l ,  y  ver i f icada esta 

Su esa probada  la proposición por 84  votos contra 5 9 . 
aj p  0 1 * Mini stro de la G O B E R N A C I O N :  C ua n d o  habl é  

 ̂ ^ongieso anter i ormente  manifestó que el Gobi erno  no tenia 
c onve ni ent e  en remi t i r  los documentos  necesarios para i lustrar  

niu^f  St*°11- âS actas provi nc i a  de León.  C r e í  que  esta
íuni estación del  Go b i e r n o hubiera bastado para sus pender  el  

árhq° 6| de l i ber ac i ón  ; pero no ha sido asi. E l  G o b i e r n o  es 
el 1 TOj .rem,*t*r l ° s documentos  que  se le p i d a n ,  por que  solo 
■ Puede j u z g a r  de  la ut i l i dad ó inconvenientes  que  ha de 

° ucir  su publ icación.  Si  la resolución hubi era  sido con f o r -  
ei,e *1 ° S deseos del Sr.  C a ma c ho  , el  Gobi e rno  no se habr í a  

ei o en la ob l i gaci ón  de c u m p l i r l a ,  pues adoptada la que

acaba de lomarse,  ofrece de n ue vo  que vendr án cuantos d o e u-  | 
mentos se crean necesarios para que  *el C on gr es o  f orme un 
j ui c i o  e xact o  de las e l ec c i on es , y  solo se reservarán aquel los  
que puedan c ompr ometer  la d i g ni d ad  de los e mpl eados  y  el  
bienestar  y sosiego de la provi nc i a  de León.

De este modo el Go b i e r n o ofrecerá  una nue va  prueba  de 
su f ranqueza y  de que desea que en este l u g a r  se trat en los 
negocios con plena l i ber tad y  sin sombra de  restricción.

Puesto á discusión el d i c támen r e la t i v o  á las actas de la 
provi nc i a  de H u e l v a ,  en que  la comisión opi naba fuesen 
a p r o b ad a s ,  di jo

E l  Sr.  S I L V A :  S eñ o r e s :  los dic támenes  que  quedan s o 
bre  la mesa t ienen que estar v ei nte  y  c uatro  horas. A y e r  han 
veni do a l gunos Di put ados  y  110 lian encontrado este de (fue se 
t r at a ,  á pesar  de que estuvi eron en la secretaría.  P o r  consi
guiente  no se han podido hacer c argo de las rec lamaciones que  
exi sten;  asi pues ,  pido que se tenga esto p r e se n te ,  y  se de j e  
veinte  y  cuatro horas sobre la m e s a ,  á fin de  que c ua l qu i er a  
Sr.  D ip ut ad o  pueda  ver l o .

E l  Sr.  B E N A V I D E S : E l  dictámen sobre las elecciones 
de H u e l v a  se l e y ó  a y e r  t arde  , que dó sobre la mesa y  pasó 
a la secretaría.  L a  comisión de A ct as  se reunió por la noche;  
r ec l amó el e xp e di e n t e  y  lo tuvo  dos horas.  Esta  ha sido la 
causa por que no pudo estar las dos horas de ocho á diez,  
hora en que al gunos  Sres.  Di p u t ad os  vinieron ; es decir  que  
la mesa ha c ump l i d o  con su o b l i ga c i ó n ,  no ha y  cargo a l gu n o 
q u e  hacerla.  L o  que  ha dicho el Sr.  S i l v a  es mu y  c i er to;  y  
aun seria c onve ni ente  que si el Congr es o  lo tiene á b i e n ,  se 
quedase  este dictámen para mañana.

Se pr e gu n t ó  al Con gr es o  si que dar í a  este dictámen para 
m a ñ a n a ,  y  r es o l vi ó que  sí.

F u e  ap rob ad o  sin discusión el dictámen re l a t i vo  á las ac
tas de la p rovi nc i a  de L o g r o ñ o  , en qu e  la comisión opinaba 
f uesen aprobadas.

Puesto á discusión el  de G e r on a  , en que la comisión era 
de di ctámen qu e  se aprobasen las actas de dicha provi nc i a ,

(!;j °  ' _ ■
E l  Sr.  P E R P I Ñ A :  E!  Congreso  acaba de oir que no hay 

rec l amaci ón ninguna respecto á las actas de Ger ona.  Esto so
lo es casi mot i vo para  d u d a r  de  estas elecciones ; por que  como 
se ha dicho y a  que contra  todas las elecciones se han hecho 
r ec l amac i ones ,  y  en esta no aparece  ninguna , he aqui  p o r q u e  
puede du da rs e;  de modo qu e  este caso de G e r on a  solo se ha 
presentado en las e lecciones de Zaragoz a.

P e r o  otros son los mot i vos  que  tengo para  oponer me al 
d i c támen,  porque  f r a n c a m e n t e , las actas son i l egales ,  son c on
tra l ey .

L a  comisión no se ha hecho cargo de la di f i cul tad que p r e 
sentan estas actas ,  p or qu e  i gnoraba  que la provi nc i a  de G e 
rona es una de las que  por disposición del G ob i e r no  en v i r 
tud de la f acul t ad qu e  le c once di e ron las ul t imas C o r l e s ,  es 
de aquel l as  provi nc i as  en que  se ha hecho apl icación de la l ey  
e xc epc i onal  que es supl e t or i a  á la electoral .

E n  esta provi nc i a  ha re g i d o  la ley  e x c e p c i o n a l ,  y  110 es 
e x t r a ñ o  qu e  la comisión 110 lo haya  tenido p r e s en t e ,  porque  
no resul ta  nada en el acta.  L a  l e y  excepcional  de Agost o  en 
su ú l t i mo a r t í c ul o  p re v i en e  q u e  en todas las p rovi nc i as  don
de se haga apl i caci ón de  e l l a ,  de be  hacerse constar en el acta 
de  escrut i ni o las disposiciones l omadas en v i r t u d  de la l ey .  
P u e s ,  s e ñ or es ,  esto f a l ta ;  i gnoramos que disposiciones ha t o 
mado la d i p u t a c i ó n ;  y  en este c a s o ,  ¿cómo p ue d e  a pr ob a r  el 
Con greso las actas sin sa be r  si se han observado todas las p r á c 
ticas , y  si se ha hecho con a r r e g l o  á la ley e xc ep c i o na l  ó á 
la e l ec tora l  g e n e r a l ?  D i g o  m a s ,  esa acta nos da un test imo
nio de que  la l ey  no ha sido c u m p l i d a  en aquel l as  provincias .  
U n o  de los a rt í cul os  de la l e y  p r e v i e n e  que c uando tengan 
q u e  a cu di r  los comisionados á la j un ta  de escrutinio , y  110 
puedan hacer lo por  c i rcunstancias  part iculares  Jos comi s i ona
do s ,  de be  su p l i r  su f al l a  uno de los diputados á qui en la 
suerte  designe.  E n  todas las p rovi nc i as  donde ha regi do la l ey  
e xc e p c i o na l  de  A go s t o  se ha c u m p l i d o  lo que está mandado.  
Pu es  b i e n ,  en esta acta de G e r on a  tenemos que uno de los 
comisionados 110 p udo  asistir por  la incomunicación de los c a 
minos y  por  el  estado del  pais;  l ueg o  no.se ha c u m p l i d o  con 
sortear  el d i putado.  ¿ Y  es esto insignificante ? y o  digo que  es 
de suma i mp or t a n ci a ,  por que  si hubiese asistido el d i p u t a do ,  
el resul tado de la e lección tal  v e z  hubiera podido ser dist in-  
1° : ¿ i g n o r a mo s  que  en las cuest iones que se p ro mo vi e r o n el 
voto q u e  fa l taba  p udo  i nf l u i r?

L a  l e y  dispone en su art.  7 ? que  en el acta ge ner a l  se ha
gan constar las disposiciones que se t o m e n ,  para que  los c u e r 
pos col e gi s l adore s  exami nen si r ea l me nt e  se.ha hecho con a r 
reglo á la l e y .

Ot ra  fal ta  hay  g r a v e  por  razón de haber  fal tado á la ley.  
S e g ú n  esta, se dispone que el  escrut inio debe estar abi erto has
ta 15 dias si no han c o n cu r r i d o  todos los comisionados de los 
d i s t r i t os ,  y  que  si no hubiesen c on c u r r ido  la m i t a d ,  no se 
haga nada  hasta q u e  concurran.  ¿ S e  sabe si en Ger on a  se ha 
c u m p l i d o  e s t o?  no se sabe:  lo que  se sabe es que  el  dia 4 es
taba c onc l u i do el  escrutinio g e n e r a l ;  ¿ y  que se hace en estos 
casos? Se  pone  la dec l ar ac i ón  s i g u i e n t e ; ^ Ha bi end o  c on cu r r i 
do todos los comisionados de d i s t r i to ,  se ha resuel to c e r r a r  el 
e scrut inio.”  A q u i  se ha presentado una justi f icación de que 
todos los comisionados de distr i to habían asistido el 4 , pero 
q u e  q u e d a b a n  a l g u n o s ;  esto qui ere  de c i r  qu e  las elecciones 
no se han v er i f i cado b i e n ;  por consiguiente  y o  110 podía p er 
s ua di rme  de q u e  el  acta viniese tan desnuda de ío que  m a r 
ca la l ey .  A d e m a s ,  habi endo e xa mi na do  el acta del  mes de 
J u l i o  del  año p r ó xi m o  pasado,  cuando las úl t i mas  e l ecc i o
nes , en e l la  había en la provi nc i a  de G e r o n a ,  entre  otros d i s 
t r i tos ,  el  de  S. Ju a n  de las Abadesas .  Este  distrito no consta 
que  ha ya  c on c u r r ido  en el presente escrut i n i o ,  y  para mí  es 
casi  seguro que el  punto de S. J u a n  de las Aba de sa s  debe  ser 
un d i s tr i t o ,  por que  si las di putaci ones  provi nc i a l es  hacen la 
des i gnaci ón de distr i tos con a r re g l o  á la l ey ,  deben habe r  se
ñ al a d o  este con p ref er enc i a  como punto forti f icado.  E n  la j u n 
ta se acordó que  no se insertasen a l gunos  puntos en el  acta,

* p o r q u e  110 inf luían en nada.  ¿ L a  comisión pasa por  este dicho 
de  la j un t a  de escrutinio ? pues y o  110 puedo pasar por  el lo.  
P a r a  mí  es i mposi bl e  que esta parte  del  acta este a rr e g l a d a  á 
la l ey ,  ¿ Q u e  dice el  a c t a ?  Q u e  habiendo o c urr i do  dudas  y  
r e c l am a c i o n e s , se acordó por  una ni mi da d que 110 se insertasen 
en el  acta.

Y  qu e  ¿ l a  j unta  estaba f a c ul t ad a  para  e s o ?  Ñ o ,  señores:  
c uando hay d u d a s ,  c u a nd o  h a y  r e c l am a c i on es ,  si estas han 
de  i nf luir  en e l r e s u l t a d o  g e n er al  de  la e l e c c i ó n , aqui  es don

de deben examinarse.  L a  j unt a  no t iene mas f ac ul t ad  que  ha
c er  constar cuanto se la pida,  y  tiene ob l i gaci ón  de  poner  c u a l 
quiera rec lamación que se haga.  E n  mi concepto pues se ha 
quebrantado en esto a bi er t a me n t e  la l e y ,  p or q u e  esta p r e v i e 
ne que se inserten en el  acta cuantas rec l amaci ones  se presen
ten , de modo (pie no puede  ha be r  cuest ión sobre si ha de 
constar una reclamación ; basta (pie se haga para q u e  conste.

A o , se ñor es ,  trato este asunto con esta escrupul osi dad 
por que  la provincia  de G er on a  ha me re c i do  s i empr e  mi p r e 
di l ec c i ón,  por  ser una de las p r o vi nc i as  de C a t a l u ñ a  mas d ó 
c i l es ,  mas pacíficas y  mas virtuosas.  Po r  consi gui ente  qu i er o  
y  deseo que  el acta se presente de ma n er a  qu e  se vea  que  el  
resul tado de la e lección es el pro duct o  de la v o l u nt a d  de la 
m a y or ía  de aquel l a  p r o v i n c i a ,  y  hay  m o t i v o s ,  s e ñ o r e s ,  para 
d u da r  de e l l o ,  en cuanto á que hay un documento q u e  nadie 
me rec us ar á,  ni aun los mismos señores e l eg i do s ,  para  d u 
dar de que esta sea la v ol u nt ad  de la provi nci a.

E l  Sr.  Di put ado  á Cortes  const i tuyentes  C ab r e r a ,  en a q u e 
l las C or t e s ,  y  después de la pr i mer a  l egis latura de 1857 , re
nunció el  cargo de D i p u t a d o ,  y  pu bl i came n t e  de c l ar ó por  los 
periódicos que lo hacia por haber  conocido que su opinión es
taba en contradicción con la de la provincia  que  le había da 
do sus v o t o s ,  y  no le permit ía  su conciencia c ont i nuar  r e p r e 
sentando una provi nc i a  cuyas  opiniones eran contrar i as  á las 
suyas.  Esto di jo el  D i p ut a d o  C ab r e r a  , cuy a s  opiniones se sa
be cuáles son. Pues esta pro vi nc i a  que  aquel  Di potado dejó de  
r epresentar  por ser de opiniones e x a ge r a da s  , ó progresistas,  
o como quieran l l a m a r s e ,  no obstante j que  ha hecho el año 
pasado? Ha  v ue l to  á e le g i r  D i put ad os  de la opinión del  S e 
ñor  Ca b r e ra  ; pero ha sido porque (le 4905  e lectores  v o l ar on  
1 4 0 8 , y  el Di put ado que mas sacó 1381 . ¿ Y  este año que ha 
s u ce d i d o ?  Q u e  también han veni do Di put ados  de la misma 
opmion.  Ha n  tenido mas votos;  pero es porque (le 50 e l e c t o 
res que  habia antes se ha a ume ntado el n u m e r o  hasta 7 0 , y  
han votado en f av or  de los señores que han obtenido m a y o 
ría 50  y  tantos ,  no l l ega  á la mitad ; pero en f a v or  de la 
candi dat ura  moderada han votado mil  y  tantos e l e c t o r e s ,  es 
d e c i r ,  muchos mas que ios que  votaron por la c andi dat ura  
que tr iunfó el año pasado.  Y  en una provincia  que  es mo de 
rada , ¿ c ó m o  ha sucedido e s t o?  Po rq ue  el G o b i e r n o  no ha 
c u mp l i d o  con su deber .  Estos cargos  de qu e  el  G o b i e r n o ha 
ínüui do en las elecciones se refutan con de c ir  lo que  ha suce
dido en Ger ona.

E n  Ger ona  si no ha t r i un f a d o ,  ha sido por que  no ha d e 
puesto aquel l os  empl eados que en el  mes de J u l i o  habían tra
ba j ado abi ertamente  en f avor  de la candi dat ura  que entonces 
triunfo.  ( R is a s  en los bancos de la  i z q u i e r d a .) Este  año ha 
s ucedi do lo mismo por que  hay un part i cul ar  e mp e ño en que  
no tr i unfe  la opinión m o d e r a d a ,  porque á esta opinión d o mi 
nante en C at a l u ñ a  durante  el t iempo del barón de M e e r  se 
debi ó la adopci.on de  varias  medi das  dir i gi das  á su bv e ni r  á 
los gastos de e j erc i t o  y  á todas las necesidades de la g u e r 
ra cuando el Go b i e r n o nos habia abandonado á nuestros re
cursos.  U na  de estas medidas fue r e ba j a r  sus sueldos á los 
empl e ados  ; y  habiendo de j ado estos sus destinos entonce 
patr i otas ,  pues no puede  negarse este n o m b r e ,  á los hombres 
mas dist inguidos de la provi nc i a  de Ger on a  se encargaron del  
despacho de todos los ra mo s,  ¿ y  que hicieron los empleados? 
S e  marcharon á F r a n c i a , y  no solo se m a r c ha r o n ,  sino que  
c uando v o l v i er on  quisieron c obr ar  todos los sueldos d e v e n g a 
dos durante  su permanenci a  fuera del  reino.  D e s p u é s ,  cuando 
se habían disuel to las anter iores  Cortes  por uno de aque l l o s  
rasgos de imprevi si ón del  Gabi n e t e  de  ent once s ,  esos e m p l e a 
dos no se ocuparon en aumentar  y  me jor ar  las rentas , 110 en 
c o b r ar  lo necesario para su bv en i r  á las atenciones del  e j e r c i 
t o ,  sino en t r ab aj ar  para  que las e l ecci ones sal iesen c ontra  
los m o d e r a d o s ,  y  lo l o g r a r o n ,  y  esto mismo ha suc edi do aho
ra. E l  G obi er n o  dispuso desde l uego que se r e l e va se  al ge f e  
pol í t ico , n ombrando otro ; pero como la órden no p re v en í a  
que cesase el qu e  lo o r a ,  habiendo renunci ado el  n ombra do,  
continuó si éndolo el anterior.  E l  Gol í i erno n o mbr ó  o t r o ,  y  
entre tanto continuó el mismo gefe  pol í t i co ,  que  se sabia cómo 
debía  o b ra r  en las e l ecc i ones;  pero para c onvencerse  del  es
píri tu de a que l l as  autor i dades  baste saber que  siendo el se
cretar i o  de la gofa tura pol í t ica el que  t r ab aj aba  en un pe r i ó
dico m o d e r a d o ,  l l a ma do E l  P o s t i l l ó n , en contraposic ión á 
otro de ideas e xa ge ra da s  , el i ntendente  ha prohi bi do al se
c retar i o  que  e sc r i b a ,  es d e c i r ,  que  la única v o z  en f a v o r  de  
los moderados  se ha ahogado.

Re su l ta  de esto que  el Gobi e r n o  no ha t rabaj ado como d e 
bía para ga na r  las e l ec c i o n e s ,  y  y o  110 solo 110 trato de sos
tener su conducta  en este p u n t o ,  sino que le hago un c ar g o  
el mas g r av e  de los que  hasta ahora  se han hecho.

C o n c l u y o  p u e s ,  se ñor es ,  dic iendo que  las actas de G e r o 
n a,  como se p r e s en t a n,  son i l e g a l e s ,  que no están conforme á 
ía l e y ,  y  que por consiguiente  sea que  la comisión trate  de  
ret i rar  su d i c t a me n,  ó sea (pie no ret i rándol e  la comi si ón,  el 
C ongr es o  tenga á bien hacerse c a r g o  de las razones que  he 
a l e g a d o ,  de be  desaprobarse.

E l  Sr.  P I D A L :  Dos han sido p r i nc i pa l ment e  las o b j ec i o 
nes que  el  Sr.  Pe rp i ñ á  ha heclio al dictámen de la comisión.  
U n a  de e l l as  hace ref erenci a  á su d i c t á m e n ,  otra no hace re
ferencia á su d i c t á me n ,  sino que  está fuera  de el.  De  ambas 
me haré c argo como debo.  L a  comisión se ha propuesto c ier 
tas reglas para p r o c e de r  en este asunto de elecciones.  E n c o n 
tró s i mpl ement e  en las actas de Ger ona  que  se decia que a un 
que habia var i as  r e c l a m a c i on e s ,  no eran m u y  a te nd i bl e s ,  y  
110 influían en el re s ul tado de la elección.  De modo que t o 
dos los argu me nt os  que  el Sr.  Pe rpi ñá  ha a gl omer ad o  p a r a  
i n va l i da r  las actas están deshechos con decir  (pie la regla  que  
la comisión se ha propuesto,  y  que  el Con gr es o  ha a probado,  
es que cuando de una acta no resulta una rec lamación , la c o 
misión se des ent i ende  de e l l a ,  y  solo se atiene al acta.  O t r o  
a rgu me nt o ha hecho al  dictámen de la comisión el Sr.  P e r 
p i ñ á ,  y  es que  estando la prov i nc i a  de G e r o na  sujeta  á la l e y  
de 25  de Agost o  de 1 8 3 7 , el acta no estaba a r r e g l a d a  á e l l a .  
La  comisión 110 se a tr e ve rá  á de c ir  si se ha f a l tado ó no en 
a l go á esta l e y ;  pero  tampoco accede á los deseos del  Sr.  P e r 
p i ñ á ,  porque habi endo aqui  señores interesados en esas e l e c 
c iones ,  pueden dar  tales e xp l i c a c i o ne s  qu e  e vi t en  á la c omi 
sión el t rabajo de v o l v e r l a s  á e xa mi n a r .  P o r q u e  repi to que  la 
comisión no sabia que  la provi nc i a  de G e r on a  estuviese suje
ta á 1111 estado exc e pc i onal .  E s p e ro  pues  a l guna s  e xp l i c a c i o
nes de los señores interesados.  ( V a r i o s  señores de la  i z q u ie r 
d a :  N o  . ha y  n i ng un o. )  Ent onces  la comisión se v er a  dudosa 
sobre la de te rmi na c i ón  que  ha de  adoptar .



El Sr. AILL ON  para una observación. En el acta de G e 
rona se dice que eslá arreglada á la ley , no dice si la general 
ó la excepcional. Sea la que quiera, nada importa: si eslá ar
reglada á la lev que rige en el acto es lo suficiente, y hay 
toda la presunción que puede haber de que todas las opera
ciones electora les se lian hecho con arregló á la ley ,  puesto 
que quedaron satisfechos los reclamantes en el hecho de no ha
ber insistido en sus reclamaciones. Porque hay que tener pre
sente una equivocación que ha padecido el Sr. Perpifia.

S. S. cree que siempre se han de insertar las reclamacio
nes. No señor; dice la ley que se inserten cuando los intere
sados lo pidan; por consiguiente, no hay ningún dato solo 
para eso, pero ni para tener duda cuando las actas aparecen 
en la forma y en los términos que la ley previene, si no hay 
reclamaciones en contrario, como sucede con las actas de la 
provincia de que se trata.

El Sr. PER PIÑ A : He dicho antes que el dota pódia estar 
conforme a' la ley general , sí; pero no conforme á la ley ex
cepcional , que es la (pie ha regido en esta provincia, y aun
que oI Gobierno no lia hecho ninguna explicación sobre este 
punto, espero (pie la hará , porque hay una ley (pie a las cua
tro provincias de Cataluña las sujeta á ese estado. Pido que se 
lea el art. 7? de la ley electoral.

Se leyó, y después el 5? y el G? á petición del mismo se
ñor Diputado.

Por lo demas espero (pie la comisión retirará su dictamen, 
cuando no ha tenido las .explicaciones (pie esperaba.

El Sr. C A B E L L O  : Solo he pedido la palabra para decir 
(pie creo (pie el Sr. Perpiná parte de una equivocación. La 
ley excepcional eslá dada autorizando al Gobierno para que 
haga (pie las elecciones se verifiquen en las provincias (pie á 
su juicio deben estar en ese estado , con arreglo a la lev ex
cepcional.

Hay muchísimas prov incias en las que sea porque la di
putación ha tomado bien sus medidas, sea porque los enemi
gos no la han invadido precisamente en la época de eleccio
nes, no ha habido necesidad de hacer uso de ese privilegio. 
¡Vías aun, esa misma ley excepcional faculta á las diputado- 
oes y ayuntamientos para tomar medidas excepcionales y no 
todas. Faculta, por ejemplo, á las diputaciones para que pue
dan acortar ó no los términos, admitir ó no reclamaciones, y 
á los ayuntamientos para acelerar ó dilatar las elecciones en 
el punto A ó en el punto B fundando la razón, y no hay ne
cesidad de que el ayuntamiento use de este privilegio; puede 
hacerlo, pero no debe si no tiene necesidad. Asi ha podido 
suceder en Gerona, y mientras el Sr. Perpiñá no pruebe que 
se han hecho las elecciones con arreglo á la ley excepcional 
hay un motivo para creer que se han hecho con arreglo á la 
ley general-, asi como ha sucedido en otras muchas provincias.

El Sr. P lD A L :  La comisión manifestó antes que rio ha
biéndose hecho cargo de lo (pie aseguraba el Sr. Perpiñá, es
taba en el caso de no poderse afirmar en su dictamen; pero 
el resultado de la discusión la han puesto en el de ratificarse 
en su dictamen. Cr* e (pie la ley excepcional da mas amplitud 
a todas las operaciones (pie la ley ordinaria: por esta razón 
Ja comisión se afirma en su dictamen.

El Sr. P E R P IÑ A  : Pido que se vuelva á leer el art. 5?, 
porque es preceptivo.

No habiendo otro señor que tuviese pedida la palabra en 
contra, se puso á votación el dictamen, y fue aprobado.

Se leyó la lista de los Sres. Diputados cuyas actas han si
do aprobadas, y cuya admisión en el Congreso propone la co
misión. Quedó sobre la mesa para mañana.

Quedaron también sobre la mesa los dictámenes sobre las 
actas de V alencia , Toledo  , Murcia y Lugo.

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para mañana. Se 
discutirán por el orden que voy á indicar los dictámenes so 
bre las actas de León , l lu e lva ,  T o le d o ,  Valencia , Murcia 
y Lugo. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro menos cinco minutos.

MADRID 6  DE M A R Z O .

El carnaval (pie feneció el martes entre la alegría y los 
festines renace por breve tiempo, como el fénix, de entre sus 
cenizas. En todos los salones de Madrid se dispone la última 
fiesta de p iñ a ta , y los empresarios se esfuerzan para atraer 
ai mundo alegre , de quien no se habrán quejado con razón 
este año. Oriente prepara dos grandes rifas; Villahermosa 
hace otro tanto: tai vez en el primero sea mas numerosa la 
concurrencia; pero indudablemente será mas escogida en el 
segundo, pues la mayor parte de la que llenaba sus salones 
el ultimo dia se citó en los mismos para el domi ligo. No du - 
damos que las bellas madrileñas se apresurarán á gozar de la 
postrera de esas deliciosas fiestas nocturnas, en que á los ex
celentes versos del Sr. Z orr illa ,  á los fáciles y suaves del se
ñor Carnpoainor, y á los picarescos conceptos del Sr. Peral, 
se une una música deliciosa y el confuso guirigay de mil bo
cas hermosas, susurrando dulces palabras que presto las des
cubre, si antes no lo hiciera el esplendor de sus encantos* El 
domingo pues va á quedar suspendida por un año esa delica
da franqueza, esa alegría de buen tono: la sociedad elegante 
de la capital no dejará de asistir al último baile de V il la -  
hermosa á cerrar la serie de los que tan dignamente inauguró 
y favoreció.

C O R R E S P O N D E N C I A  D E  L A G A C E T A .

Palma de M allorca  29 de F ebrero . Resultado dél escru
tinio general de esta provincia.

Número total de electores....................................  Ó43Í
Han tomado parte en la elección........................  4062
Mayoría absoluta........................................................ 2032

D iputados .
El conde de Ayamans.............................................   2969
D. Francisco Javier Istúriz..................................  2958
D. Manuel Montes de Oca....................................  2955
D. Miguel Salva y Cardell.  ................................ 2943
D. Antonio Orlila y Rotger..................................  2920

Suplentes.
D. Nicolás R ipoll   ....................................  2867
D. Ignacio A rab í , antes Llobet. .  ................. 2¿07

Propuesta  para un Senador.

D. Juan Antonio Almagro........................   2937
D. Joaquín R ey .......................................................  2935
D. Juan Aldama.......................................................  2933

Cor uña 29 de F ebrero . Se ha verificado el escrutinio ge
neral de las segundas elecciones de esta provincia: en ellas 
han votado 11,743 electores, y han resultado elegidos:

P a ra  D iputados propietarios.
D. Nicolás de la R iva............................................ 7144
D. Juan José' V i ñ a s .................   6905
D. Pascual Basadle..................................................  6457

Suplentes.
D. Angel R ey ............................................................  6316
D. Diego Basadl e............................     6038
D. Manuel Varela de Limia...............................  5659
D. Luis Pose.......................    5626

Candidatos para com pletar las ternas de Senadores.

D. Martin de Torres M oreno.............................  5983
D. José María Pe re í..............................................  5292

JUNTA DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

Enero de 1840.

Estado demostrativo de las fincas que la junta ha adjudica
do en dicho mes á los mejores postores, según los resulta
dos de los remates; comprendiéndose también el total de 
los meses anteriores, según está mandado.

Provincias.

Número 
de fincas 
rústicas

y
! urbanas.

Valor en tasación. 
Reales vellón.

Idem en venta. 
Reales vellón.

Alicante.............
A v ila ..................
Albacete............
C órdoba .............
Coru ña ............ ..
Cádiz...................
Cáccres...............
Canarias ............
Castellón............
Guadal a jara .. ..
Gerona................
Granada..............
Huesea..»
J aen ...................
Logroño.............
Lérida.................
L " g o ...................
Málaga..............
M a d r i d ............
Oviedo................
Orense................
Patencia.. ..........
Pamplona..
Pontevedra
Sevilla................
Segovia..............
Salamanca.........
Toledo................
T e r u e l ..............
Valencia............
Vitoria...............
Val ladolid ,
Zam ora.............
Zaragoza............

12
3 
2

54
9 
8
5 

10 

i 7 
<>9

1
4

28
65
20
*9

6
25

1
1
1

27
2 
8

1 1 1
4
5 

58
4

1 19
1

14
10 

*7

168,7 * 5 
87,426 

6 ,523.-27 
475,256 

99H94- 9 
1 58,863

! 39,975
247.040.. 14 
3t6,748.. 4

99>7°l 
! 84,26o 

52,425 
i 534,588.. 15 

681,352
1 54.574.. 4 

| 1 .056, 176 .. 7
28,320 

3 15,421 
246,520 

i , 5oo 
1 5,5oo 
34,3oo 

10 7 ,1 14  
69 ,771.-22

987,330 
G9>79<> 
95,795 

5 7 0 ,7 1 4  
147,189 
253,524 

18,520 
3g i,364 
i 52,3o4 

1 66,609

203.000
225.600 

6,570
926.000
182.400 
264,793

46,44o
482 .237..11 
742,810 
130,939
350 .000 

62,210
938,820

1 .095,109
1 9 1 .276 . . to 

1 .4 2 7 ,299.. 10
46,64o

542,434
5 5 i ,o o 5

10,100
4 0 .000
43,390

1 0 8 ,114

439,979
1 .537,600

183,200
196.400 

1 .326 ,374*.i5
178,031 

, 576,950
20.000 

853 ,080
318.600 
184,297

Total de fincas 
adjudicadas en 
el mes de E -
n ero ..................

Idem en los me
ses anteriores..

1
¡
1 64o 

27,423

7.73 4 ,4o4-33 

52 6 .2 9 1,5 7 1..

i 4 . i 4 i , 6 4 8 . . í 2  

1 1 3 7 .6 4 1 ,75o..32

Total de fincas 
adjudicadas has
ta fin de Enero 
de 1840............... 28,063 534.025,976.. 8-J- 

¡---------------------------- -
1 151.783,399.-10

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE R E N T A S  Y ARBITRIOS DE A M O R T I Z A C I O N .

E nero de 1840.

Estado demostrativo de los capitales de foros, enfiteusis ó 
arrendamientos anteriores al año de 1800 , que en dicho 
mes ha adjudicado la junta á ios mejores postores, según 
los resultados de los remates.

P R O V IN C IA S .

Número 
de ce
santes.

V a l o r  de su capi
talización.

R s .  vn.

Id. el de la venta. 

R s .  vn.

Coruña» ...................... .
Cuenca * .........................
O rense...........................
Pontevedra.. . . . .  * . .
V a llado lid ....................

G
1

22
1
i

163.617..  12 
2 ,056 . .  30

205.515 ..  1 
5,405. .5 0

15,267..  11

176,934 .2 2  
2,056 .3 0  

204,033 .1 3  
5,406 

150,267.. 11

Total de foros adjudi 
rudos en el mes de 
E nero ........................

1/1 *iitf A r m i u n n n l n
51

853
390,062 .16  

ít V I O  1 !7 t1 íl
1 538,690..  8
| i  D íí'ZS  G>7i 4 alli« d U i v I  lOl IIlClJ IC« • • •

Total hasta fin de Ene
r o . . . . ..........  . . . . . 864 8.969,934..  25> 10.572,969.. 20

B O L E T Í N  D E  C O M E R C I O .

BO LSA D E M A D R ID .

Cotización del dia 5 a las tres  de la tarde .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 28 | , siete dieziseisa- 

vos y 28F con cupones al contado: 28 siete dieziseisavos,
F ,  f  > f  , cinco dieziseisavos, trece dieziseisavos, quince 
dieziseisavos, 2 9 , 2 8  nueve dieziseisavos, | ,  treinta y uno 
treintaidosavos y 28 quince treintaidosavos á v. f. ó vol.: 
28-|, 29| y 29F á v. f. ó vol. á prima de F ,  | ,  F por 100 con 
cupones.

Inscripciones en e i  gran libro á 4 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 6| y  5| á v. f. ó vol. á prima F y £ 

por 100 nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

c a m b i o s .

Londres, á 90 dias, 38 £. Coruña 2 din. d.
Paris, 16-6. Granada, 2 á l f  id.

Málaga, | id.
Santander, par á | b. 

Alicante, £ d. Santiago, 2 d.
Barcelona, á ps. fs., F b. Sevilla , \ id.
Bilbao, par papel. Valencia , b.
Cádiz, f  d. Zaragoza, 1 din. id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

S U B A S T A S .

A consecuencia de orden de la dirección general de Rentas, 
y en virtud de providencia del Sr. intendente subdele

gado de Rentas de esta provincia, se publica nuevamente la 
venta en subasta de las resmillas de letras de cambio y car
tas órdenes, inútiles, taladradas , que como sobrantes del 
consumo de las provincias existen en la fábrica del sello de 
esta capital,  cuyas muestras con las condiciones de la subasta 
se pondrán de manifiesto en la escribanía mayor de Rentas, 
donde los interesados en su compra podrán presentar sus pro
posiciones, sirviendo de base el precio de 8 rs. por cada ar
roba de dicho papel, advirtiendose que para su remate se ha 
señalado el dia 16 del actual , desde las doce á las dos de la ! 
tarde en ios estrados de la intendencia.

IMPRENTA NACIONAL

D E L A S SESIO N ES

D E L  S E N A D O  Y  D E L  C O N G R E S O
Se suscribe en el despacho de dicha im prenta á 10 rs. 

mensuales el del Senado, y 20 el del Congreso.
Los núm eros sueltos se venden á 4 cuartos pliego.

TEATROS.
PRINCIPE. Función extraordinaria para boy sábado 7 de 

Marzo, á las siete de la noche, á beneficio del cuerpo de ac
tores jubilados.

Se dará principio con una brillante sinfonía; y  á conti- 
nuacion se ejecutará la comedia nueva or ig ina l, en tres ac
tos y en verso , tituluda

L E A L T A D  D E U N A  M U G E R

V  A V E N T U R A S  D E  U N A  N O C H E .

El autor de esta producción, entusiasta por el teatro an
tiguo español, presenta al público su obra sin mas pretensio
nes que la de imitar nuestras comedias de intriga. Un per
sonaje histórico, bien conocido por sus virtudes y sus des
gracias, está delineado en el la,  y tenida en cuenta la hidal
guía y nobleza de nuestros caballeros de Castilla. Verdade
ro español en sus creencias, intenta solamente manifestar a su 
pais que aun hay quien reconoce y aprovecha los recursos de 
nuestro teatro nacional , tan injustamente olvidado.

Concluida la comedia se bailará la sinfonía c a r a c t e r í s t i c a  

de aires nacionales, del maestro Merendante.
Seguirá el divertido sainete, desempeñado por las partes 

principales de la compañía, y cuyo título es

L A  C O M E D IA  DE M A R A V I L L A S ,  

terminando la función con manchegas.

Los Sres. abonados tendrán reservados sus asientos hasta 
las doce del dia.

C R U Z .  H oy  no hay función.


